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SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 10
El señor Administrador-Depositario 

del Manicomio dt Nuestra Señora del 
Pilar de esta ciudad me comunica se ha 
fugado de dicho Establecimiento el de
mente José Ibañez Marín, de 23 años 
de edad, soltero, natural de Alagon (¿a- 
ragoza), alto, recio, viste americana azul 
clara, cazadora, camisa azul y alpargatas 
azules. ,

Lo que se pone en general conoci
miento, a fin de que por las Autoridades 
dependientes de la mía se proceda a la 
busca y detención del mencionado de
mente,. - 

Zaragoza, 30 de diciembre de 1950.
, El cwU.

Juan Jnnquera Fernándex-Cirvaja!

Núm. 11
El señor Administrador-Depositario 

del Manicomio de Nuestra Señora del 
Pilarme comunicase ha fugado del ci
tado Establecimiento el procesado de
mente Enrique Maldonado Ríos de: 27 
años de edad, soltero, natural de Uña 
(Cuenca), alto, delgado, viste chaqueta 
oscura, chaleco, abrigo negro, camisa de 
listas azules y zapatillas a cuadros.

Lo que se pone en general cono
cimiento, a fin de que por las Autorida
des dependientes de la mía se proceda a 
la busca y detención del mencionado 
demente.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1950.
El GcAemoder civU.

• jUan Juneaera Fernández-Carvajal

SECCION TERCERA
Núm- 66 . 

foccma. Dipirtación Provincial 
, de Zaragoza

Se advierte a los Ayuntamientos que 
el padrón del arbitrio provincial sobre 
riqueza agrícola deberá estar confec
cionado por triplicado, y con arreglo 
a las instrucciones dadas, el día 15 de 
enero próximo. Dichos padrones es
tarán expuestos al público en las Se
cretarias de los Ayuntamientos respec
tivos hasta el día 25 de enero a efectos 
de reclamaciones, en cuya fecha de
berán ser remitidos a esta Corporación 
los tres ejemplares del padrón, junto 
cbn las reclamaciones presentadas por 
los particulares, si las hubiere, y con 
certificado de exposición al público.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1950. 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION CUARTA
Núm. 24

Administración de Rentas Públicas 
de Oviedo

Por la presente se notifica a Segarra, 
con áltime domicilie conocido en Za
ragoza (Manifestación, 27, 2.®), que en 
esta Delegación de Hacienda de Oviedo 
se le sigue expediente, de Timbre nú
mero 125, por el concepto de fraccio
namiento de giros, y cuyo reintegro as
ciende a 5'60 por 100 pesetas y a 16'80 
por 100 de multa.

Lo que se hace público para cono
cimiento y pago o reelamaciones opor
tunas del Interesado y a efectos del 
articulo del Reglameato de Procedi
miento Económica-Administrativo.

Oviedo, 15 de diciembre de 1950.— 
El Adminiitrader de Rentas Públicas, 
(ilegible)

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S.H.e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 54
El Ayuntamiento pleno, en sesión ce

lebrada el pasado día 30, acordó una 
habilitación de crédito por un importe 
de 20.000 pesetas, con destino a la ad
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quisición de gasolina para los coches 
que posee el Excmo. Ayuntamiento, con 
cargo a las siguiente? consignaciones: 
10.000 «de personal de alumbrado», y 
otras 10.000 «del personal del Parque 
de tracción».

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el^artículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, se expone al público el 
expediente por quince días hábiles, para 
reclamaciones, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.,

Durante el expresado plazo se hallará 
de manifiesto el expediente, en las ho
ras hábiles de oficina, ,en la Sección de 
Hacienda y Presupuestos de la Secreta
ría municipal.

Zaragoza, 3 de enero de 1951.—El Al
calde, José María García-Belenguer.— 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis Aram- 
buro.

Núm. 55
El Ayuntamiento pleno, en sesión ce

lebrada el pasado día 30, acordó una ha
bilitación de crédito por un imperte de 
12.000 pesetas para mobiliario y mate
rial de escuelas, con cargo a la consigna
ción que en el presupuesto ordinario del 
año actual figura para «Mobiliario y ma
terial de escuelas *del Barrio de Oliver».

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, re expone al público el 
expediente por quince días hábiles, para 
reclamaciones, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha lará 
de manifiesto el expediente, en las horas 
hábiles de oficina, en la Sección de Ha
cienda de la Secretaría municipal,

Zaragoza, 3 de enero de 1951.—El Al
calde, ' José María García Belenguer.— 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis Aram- 
buro.

Núm. 56
El Ayuntamiento pleno, en sesión ce

lebrada el día 30 último, acordó la im
posición y reparto de cuotas correspon
diente, de la contribución especial 
motivada por las obras de abastecimien
to de agua en la cuenca núm. 1 de la 
plaza de las Catedrales, y cuyo presu
puesto asciende a 39.533'69 pesetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
en los artículos 38 y 39 del Decreto de 
25 de enero de 1946, se expone al pú
blico el expediente por quince días, para 
reclamaciones, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El expediente se hallará de manifiesto, 
durante las horas hábiles de oficina, en 
la Sección de Hacienda y Presupuestos de 
la lecretaría General. , ,

En el expresado plazo de exposición 
y siete días después se admitirán por la 
Corporación las reclamaciones a que hu
biere lugar.

Zaragoza, 3 de enero de 1951. bl 
Alcalde, José María García-Belenguer.— 
p. A. de S. E.: El Secretario, Luis Aram- 
buro,

Ndm. 65 •

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiéndose publicado en el Bo l e t í» 
OraSED de la provincia núm. 278, del 
día 5 de diciembre del año en curso, 
un anuncio relativo a la solicitud for
mulada por D. Leandro Lafuente Gálle- 
go para instalar un horno de pan cocer 
en la Avenida de San José, núm. 57, y 
apareciendo en el citado anuncio el nú
mero 157, se rectificará en el sentido 
de que es el núm. 57 donde se trata de 
instalar la referida industria de pan 
cocer.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1950. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 33

Caja de Recluta número 42 
Zaragoza

Sorteo e incorporación a filas de los 
reclutas del reemplazo de 1950 y agre

gados al mismo
En cumplimiento a lo dispuesto en 

la Orden circular de 28 de diciembre 
próximo pasado (“Diario Oficial” nú
mero 295), sobre la incorporación a 
filas de los reclutas del citado reem
plazo y agregados al mismo que se 
encuentran ingresados en Caja con la 
clasificación de útiles para todo ser
vicio o de útiles para servicios auxi
liares, el día 11 dé febrero próximo, 
a las diez horas y quince minutos, en 
sésión pública, se verificará en los lo
cales de esta Caja, sita en el .Cuartel 
de San Lázaro, el sorteo de los men
cionados reclutas, a fin de asignarles 
número correlativo dé orden que sir
va de norma para regularizar el des
tino a Cuerpo, con arreglo al Decre
to de 10 de agosto de 1933 (“Colec
ción Legislativa” número 391).

Se formalizarán dos listas por ri
guroso orden alfabético. En una se 
incluirán los clasificados de útiles 
para todo servicio y en la otra los 
útiles para servicios auxiliares, cuyas 
listas serán expuestas al público el 
día 9 de febrerb próximo,

Serán excluidos de estas listas los 
que voluntariamente deseen prestar 
servicio en los Cuerpos de la guarni
ción de Africa, para cuyo fin presen
tarán sus solicitudes por escrito en 
esta Caja antes del día 4 de febrero 
citado, a cuya guarnición serán des
tinados en primer lugar los volunta
rios que lo hayan solicitado, y a con
tinuación de éstos los que obtengan 

el número más bajo del sorteo. Los 
números siguientes serán destinados 
a las guarniciones más distantes de 
esta Caja, y los más altos, a las más 
próximas.

A continuación del sorteo de los 
útiles para todo servicio se procede
rá a sortear los útiles para servicios 
auxiliares, y se les destinará al Cuer
po que les corresponda.

Los útiles para todo servicio que 
les haya correspondido servir en Afri
ca se concentrarán en esta Caja du
rante los días 18 y 19 de marzo pró
ximo, y los que les haya correspondi
do servir en la Península, Baleares 
o Canarias se concentrarán los días 
20 y 21 del citado mes.

Los clasificados para servicios au
xiliares no se concentrarán en Caja, 
permaneciendo en sus casas con li
cencia ilimitada. Los de esta clasifi
cación que residan en Zaragoza se 
presentarán en esta Caja con la car
tilla militar del 1 al 5 de abril, para 
anotarles en ella el Cuerpo al que 
han sido destinados y la concesión 
de licencia ilimitada. Los que tengan 
la residencia en los pueblos de la de
marcación de esta Caja harán entre
ga de la cartilla al Ayuntamiento res
pectivo, cuyo Alcalde la remitirá a 
esta Dependencia, certificada, para los 
fines expuestos.

Los reclutas mineros que deseen 
acogerse a los beneficios de exención 
temporal del' servicio en filas lo solici
tarán. mediante instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Capitán General de esta 
Región y cursada a esta Caja, por 
conducto de la Empresa en que se 
encuentren trabajando, la que unirá 
a la expresada solicitud, un certifica
do visado por el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero, y en ,el que se acre-^ 
dite que el mozo interesado, reúne 
los requisitos exigidos por las dispo
siciones vigentes.. Cuyas instancias 
deberán tener entrada en esta Caja 
antes del día 4 de febrero de 1951, 
no surtiendo efecto las que se reciban 
con posterioridad a esta fecha.

Por los Alcaldes se facilitará a ios 
reclutas tantos socorros de marcha a 
razón de cinco pesetas como días 
completos inviertan para hacer el via
je por automóvil o ferrocarril 'para 
efectuar su presentación en esta Ca
ja, pasando un solo cargo nominal 
con el nombre y los apellidos de "los 
reclutas socorridos, en un plazo no 
superior a cinco días después de la 
fecha señalada para la concentración.

Autorizarán las listas de embarque 
para viajar por ferrocarril y pasarán 
cargo por duplicado a esta Caja, an
tes de los cinco días señalados ante
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riormente del importe de los pasajes 
en automóvil que hayan facilitado a 
los reclutas hasta la estación más 
próxima del ferrocaril.

Zaragoza, l.° de enero de 1951.— 
El Coronel, (ilegible).

Núm. 64
Caja de Recluta número 43 

Catatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Para cumplimentar lo dispuesto tn el 
artículo 237 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, y Orden de 15 da di
ciembre de 1925 («Gaceta» núm.351), 
todos los Municipios pertenecientes a 
la demarcación de esta Caja de Recluta 
remitirán a esta Junta de Clasificación 
y Revisión, antes del día 31 del actual, 
certificado en el que conste el tipo de 
jornal regulador de un bracero en su 
respectivo término municipal a efectos 
de concesión de prórrogas de 1.a clase 
de incorporación a filas durante el ano 
de 1951. ‘ D

Calatayud, 2 de.enero de 1951.—El 
Teniente Coronel Presidente, Mariano 
Santander Morondo.

Núm. 23
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

Visto el expediente de solicitud de 
autorización para ejecutar otaras de 
defensa contra las avenidas del río 
Jiloca, en término de Paracueilos de 
Jiloca (Zaragoza), a instancia de don 
Felipe García Serrano y Melendo;

Resultando que presentados instan
cia y proyecto y abierta información 
pública, lo que se anunció en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y en el 
Ayuntamiento de Paracuellos, no se 
presentó ninguna reclamación;

Resultando que practicada confron
tación, de lo que se levantó la precep
tiva acta, el ingeniero encargado in
forma que la obra no puede causar 
perjuicio alguno a los propietarios de 
la margen opuesta, y que procede con
ceder la autorización solicitada con 
las condiciones que especifica;

Resultando que trasladadas las con
diciones al interesado las ha acepta
do, remitiéndo pólizas por valor de 
157’50 pesetas, que quedan adheridas 
e inutilizadas en el original de la pre
sente resolución:

Vistos: La Ley de Aguas de 13 de 
junio de 1879 y los Decretos de 29 
de noviembre de 1932 y 28 de noviem
bre de 1947, asi como el informe del 
señor Abogado del Estado; .

Considerando que la Administración, 
conforme a los artículos 52 y 53 de la 
tLey, puede conceder autorizaciones 

del tipo de la solicitada siempre que 
las obras no amenacen desviar la co
rriente de su curso natural o produ
cir inundaciones;

Considerando que el expediepte se 
ajusta en su tramitación a las pres
cripciones reglamentarias, no se han 
formulado reclamaciones y el proyec
to ha merecido dictamen técnico fa
vorable.

De acuerdo con los informes del In
geniero encargado, del Abogado del 
Estado asesor jurídico y del Ingenie
ro-Director adjunto, el Ingeniero-Di
rector que sucribe ha resuelto acce
der a la solicitud del presente expe
diente, con arreglo a las condiciones 
siguientes: •

1/ Las obras se llevarán a cabo 
con arreglo al proyecto que sirve de 
base a la petición suscrito por el In
geniero de Caminos D. Manuel Fer
nández Durán.

2/ Las obras deberán comenzar en 
el plazo de tres meses y terminarse en 
el de nueve meses a partir de la públi- 
cación de la presente autorización en 
el “Boletín Oficial" de la provincia 
de Zaragoza, debiendo el concesiona
rio dar cuenta a la Confedei'dón Hi
drográfica del Ebro. del comienzo y 
del final de los trabajos.

S .8 Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de dicha Con
federación, corriendo a cargo del pe
ticionario los gastos que se originen.

4 .n Una vez terminadas las obras, 
se levantará por esta Dependencia ins
pectora, acta en la que conste el cum
plimiento de todas las condiciones de 
la concesión.

5 ."' Queda esta autorización sujeta 
a disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria Nacional, ac
cidentes’ del trabajo y demás de ca
rácter social, administrativo y fiscal 
que puedan afectarla.

6 .a Esta autorización se concede 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando obliga
do el propietario a conservar las de
fensas.

7 .a Caducará la autorización por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones precedentes.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1950. 
El Ingeniero-Director, M. Echeverría.

. ■ "■

Delegación Provincial 
de Estadística

Padrón de habitantes
Cumpliendo lo ordenado por el Ins

tituto Nacional de Estadística, se rei
tera a los señores Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decrete de la Presidencia del Gobier
no de fecha 24 de marzo de 1949, 
publicado en el Boletín Oficial del Es
tado del siguiente día 30 y reproducido 
en la circular núm. 184 de la Dirección 
General del mencionado Instituto, para 
que a partir del día l.° de enero de 
1951 se recojan y archiven ordenada
mente, desde el momento en que se 
produzcan, todas las variaciones natu
rales y sociales de la población que sea 
censada y empadronada con referencia 
a las doce de la noche del 31 de diciem
bre de 1950.

Zaragoza, 4 de enero de 1951.—El 
Delegado de Estadística, Octavio Za- 
pater.

Núm. 67
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Durante el presente mes de enero re
girán en esta provincia los siguientes 
precios de tasa de las harinas panifica- 
bles, para mercancía puesta en fábrica 
y sin envase:

Harina de trigo del 84 por 100, cupo 
forzoso, 319'09 pesetas el quintal mé
trico. ' .

Harina de centeno del 75 por 100, 
cupo forzoso, 286*05 pesetas el quintal 
métrico.

Harina de maíz del 80 por 100, cupo 
forzoso, 274'45 pesetas el quintal mé
trico. .

Harina de trigo del 84 por 100, para 
maquileros, 148*26 pesetas el quintal 
métrico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
para maquileros, 152'05 pesetas el 
quintal métrico.

Harina de trigo del 84 por 100, para 
reservistas de excedente, 335 pesetas 
el quintal métrico.

Harina de centeno del 75 per 100, 
para reservistas de excedente, 290 pe
setas el quintal métrico.

Zaragoza, 3 de enero de 1951.—El 
Jefe provincial, C. Mata.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 6.105
■ CALATAYUD

PRESA DIEZ (Julio), de 35 años, 
hijo de Pedro y María, casado, labra
dor, natural de Sindrán, domiciliado en 
calle de Conde, 44, de Monforte de 
temos, cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en el sumario 29 de 1946, 
por hurto y estafa, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Calatayud en 
el término de diez días para constituir
le en prisión que le ha sido decretada 
por la Audiencia Provincial de Zarago
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za en auto de 3 de febrero último, por 
no haber comparecido al juicio oral, 
con apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Calatayud a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez 
de instrucción, (ilegible).—El Secreta
rio, Antonio Fuentes.

Núm. 6.104
CALATAYUD

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez en providencia de e?ta fecha* 
tada en el sumario núm. 48 de 1949, 
por delito de amenazas se cita por 
medio de la presente a Dolores Mei un 
Falcóh, de 32 años, casada sin profe- , 
sión especial, hija de Julián y Pilar, 
natural de Caspe, y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que compaiti
ca ante este Juzgado en el plazo de diez 
días para la práctica de las amgencias 
que vienen acordadas en el sumario 
mencionado, con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Calatayud, veintiocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta.-tl be- 
cretário: P. H.,(ilegible)..

JUZGADOS DE PAZ 

Núm. 5.949
SAN PEDRO Y ANCHO DE PASAJES
D. Víctor Adán Sáinz, Secretario del 

Juzgado de Paz de los Distritos de 
San Pedro y Ancho de Pasajes (Gui
púzcoa); .
Certifico: Que en el juicio de fal

tas núm. 32 del año 1948, seguido en 
este Juzgado a virtud de denuncia de 
D Isaías Hernando Erausquín, mayor 
dé edad, vecino de San Sebastián, 
contra Mariano Hurguete Díaz, de 31 
años de edad, soltero, chofer, natu
ral de Luesia (Zaragoza), que resi
dió últimamente en San Sebastián, y 
que se halla en ignorado paradero, 
sobre hurto de una gabardina, ha re
caído sentenia cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente:

“Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Mariano Hurgue
te Díaz, como autor responsable de 
una falta de hurto, a la pena de diez 
días de arresto menor, que cumplirá 
en el Establecimiento destinado al 
efecto; al pago de 225 pesetas en con
cepto de indemnización al perjudi
cado D. Isaías Hernando Erausquin. 
más al pago de las costas de este jui
cio. Para su notificación al denun
ciante, líbrese suplicatorio al señor 
Juez municipal Decano núm. 1 de 
San Sebastián, y para el denunciado 
líbrese edictos a los Excmos. señores 
Gobernadores civiles de las provincias 
de Zaragoza y Guipúzcoa. Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo. P. Ribate. (Rubricado)”.

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado Mariano Hur
guete Díaz, por medio de inserción 
en los “Boletines Oficiales” de las pro
vincias de Zaragoza y Guipúzcoa, ex
tiendo el presente en Pasajes de San 
Pedro a dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. —1 Víctor 
Adán.—V? B.9; El jJez de Paz, P. Ri
bate.

MMARCALBS

Núm. 6.030 .
DAROCA

TrTprovidencia recaída en el díaxde 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 45 de 1950 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Victoriano Lapeña Blasón, 
cuyas $emás circunstancias se des
conocen, en ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en María de Huerva, 
para que comparezca ante este Juz
gado comarcal el día 3 de febrero 
próximo y hora de las diez y media 
de la mañana, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas que por estafa se, 
le sigue. .

Daroca, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — EJ Se
cretario accidental, Pablo Villarroya.

* * * , .

Núm. 6.031 ,
En providencia recaída en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 46 de 1950 se ha acordado» 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Victoriano Lapeña Blasén, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, en ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en María de Huerva, 
para que comparezca ante este Juz
gado comarcal el día 3 de febrero 
próximo y hora de las diez y media 
de la mañana, al objeto de celebrar 
el juicio, de faltas que por estafa se 
le sigue.

Daroca, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Se
cretario accidental, Pablo Villarroya.

* * *

Núm. 6.032
En providencia recaída en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 47 de 1950 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Victoriano Lapeña Blasén, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, en ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en María de Huerva, 
para que comparezca ante este Juz

gado comarcal el día 3 de febrero 
próximo y hora de las diez y media 
de la mañana, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas que por estafa se 
le sigue.

Daroca, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Se
cretario accidental, Pablo Villarroya.

•♦ * *
Núm, 6.034

En providencia recaída en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 49 de 1950 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Victoriano Lapeña Blasén, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, en ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en - María de Huerva, 
para que comparezca ante este Juz
gado comarcal el dia 3 de febrero 
próximo y hora de las diez y media 
de la.mañana, al objeto de celebra- 
el juicio de faltas que por estafa se 
le sigue.

Daroca, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Se
cretario adcidental, Pablo Villarroya..

* * *
Núm. 6.035

En providencia recaída en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 50 de 1950 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Victoriano Lapeña Blasén, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, en ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en María de Huerva, 
para que comparezca ante este Juz
gado comarcal el día 3 de febrero 
próximo y hora de las diez y media 
de la mañana, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas que por estafa se 
le sigue.

Daroca, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Se
cretario accidental, Pablo Villarroya.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 74

Hospital Militar de Zaragoza

Para la adquisición directa y libre de 
artículos «no intervenidos» para.el mes 
de febrero, rigen los pliegos de condi
ciones vigentes que se hallan en la Ad
ministración de este Centro.

La Junta se reunirá a las once horas 
del día 13 del actual, en primera con
vocatoria, y el día 22 en segunda, hasta 
cuyo momento se admitirán proposi
ciones.

Zaragoza, 4 de enero de 1951.—El 
Presidente, Francisco Pey

fn». Hmo Pimwmu
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